
I   SÁBADO 1 DE MARZO DE 2025  I  el Día16  I

En causa rol N°V-323-2024 del3° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
22 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$3.647.520.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº79, rol de avalúo 878-128, comuna de Coquimbo, a 
nombre de INMOBILIARIA SANTILLANA LIMITADA de 225 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Diez de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-320-2024 del 2°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
15 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$3.766.267.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº90, rol de avalúo 878-39, comuna de Coquimbo, a 
nombre de INVERSIONES Y SERVICIOS ISIS S A de 191 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 . Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ISABEL CORTÉS RAMOS
Secretario (S)

Tres de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-314-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$44.224.153.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº92, rol de avalúo 878-333, comuna de Coquimbo, a
nombre de INMOBILIARIA E INVERSIONES FRANE de 1.007 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 . Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

La Serena, doce de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N° V-323-2024 del 1° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
17 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$2.533.000.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 229.100,00 A KM. 340.000,00" respecto del lote de 
terreno Nº 72, rol de avalúo 219-2, comuna de Canela, a 
nombre de SOC.AGRICOLA EL TOLORAL de 496 metros 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. La 
Serena,

NOTIFICACIÓN

NATALIA TAPIA ARAYA
Secretario (S)

Seis de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N° V-321-2024 del 1° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
16 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$4.149.054.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº 86, rol de avalúo 878-261, comuna de Coquimbo, a 
nombre de SAAVEDRA LOPEZ BLANCA de 210 metros 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. La 
Serena,

NOTIFICACIÓN

NATALIA TAPIA ARAYA
Secretario (S)

Cinco de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N° V-317-2024 del 1° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
17 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$6.513.457.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº 18, rol de avalúo 3110-7, comuna de Ovalle, a 
nombre de COMUNIDAD AGRICOLA SALALA de 1.694 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186. La Serena, 06-02-2025, Natalia Tapia Araya, 
Secretaria (s).

NOTIFICACIÓN

NATALIA INÉS TAPIA ARAYA
Secretario (S)

Seis de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-324-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$1.080.983.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº61, rol de avalúo 876-478, comuna de Coquimbo, a
nombre de SOC. AGRIC. LAGUNILLAS S.A. de 227 metros 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Doce de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-322-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$124.732.519.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº81, rol de avalúo 878-128, comuna de Coquimbo, a
nombre de INMOBILIARIA SANTILLANA LIMITADA de 7.573 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 . Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Doce de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-318-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$1.437.122.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº64, rol de avalúo 876-478, comuna de Coquimbo, a 
nombre de SOC. AGRIC. LAGUNILLAS S.A. de 272 metros 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. 
Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Once de Febrero de dos mil veinticinco
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